
Excm. Ajuntament de Sagunt 
DEPT. PATRIMONI I CONTRACTACIÓ 

EXPTE. 59/10 
 
 

 

RESULTADO APERTURA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 

Expte. 59/10 

OBJETO: “Obras mejora seguridad vial Puente del Cano y Pasarela”, incluidas en el 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local (FEESL 
 

De conformidad con el Libro Registro de Ofertas de esta Sección, han presentado 
documentación las siguientes empresas: 

 
1.- ÁGORA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, SLU 
2. ALSER S.L. 

 
Por otro lado, se certifica que la empresa que a continuación se detalla no ha 

aportado el documento que se señala por los siguientes motivos: 
 

1.- ÁGORA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, SLU   

 Motivos: La Entidad “Minos, S.p.A. Fidejussioni & Cauzioni” debe acreditar la 
autorización para operar en España para la expedición de avales como garantía. 

 
La Mesa de Contratación acuerda conceder a las citadas empresas un plazo 

de tres días hábiles a partir de la comunicación de este resultado, hasta el día 27 
de abril de dos mil diez, a fin de que subsane el defecto en la documentación. 

Asimismo se comunica que el acto de apertura de la documentación técnica 
correspondiente al Sobre “B”, se producirá públicamente en el Ayuntamiento de 
Sagunto C/ Autonomía, 2, en la Secretaría General, el día 29 de abril de dos mil 
diez. 

Esta información queda colgada en “El perfil del Contratante” en la página 
web del Ayuntamiento de Sagunto www.aytosagunto.es. 

 

Sagunto a 23 de abril de 2010 

LA SECRETARIA DE LA MESA  

 
Fdo. Amparo Badía Moragrega 


